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ANÁLISIS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL 

I. ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y POR OBJETO 
DEL GASTO 

En 2024 el presupuesto pagado del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS) fue de 370,212,903.0 pesos, 
cifra inferior en 1.5% con relación al presupuesto aprobado. Este comportamiento se debió principalmente al menor gasto pagado en los rubros de Gasto 
de Operación (8.2%). 

GASTO CORRIENTE 
El Gasto Corriente pagado observó una disminución de 3.6% con relación al presupuesto aprobado. Su evolución por rubro de gasto se presenta a 
continuación: 

 En Servicios Personales el gasto pagado fue inferior en 0.6% respecto al presupuesto aprobado, atribuible básicamente a lo siguiente:  

 Durante el ejercicio fiscal se realizaron modificaciones que elevaron el presupuesto, este ajuste se debió principalmente a la actualización del 
Tabulador de Sueldos y Salarios para los Servidores Públicos Docentes y/o de Investigación, así como para el personal Administrativo y de Apoyo 
adscrito a 24 Centros Públicos de Investigación, con vigencia a partir del 1° de enero y 1° de febrero, respectivamente. Asimismo, se registró una 
ampliación líquida mediante recursos del Ramo 23 “Provisiones Salariales y Económicas”, conforme a los oficios No. 411/UPCP/2024/0844, 
411/UPCP/2024/1383 y 411/UPCP/2024/1385, junto con la devolución de recursos no utilizados a la TESOFE. 

 En el rubro de Gasto de Operación se registró un presupuesto pagado menor en 8.2% en comparación con el presupuesto aprobado, como reflejo de 
los siguientes capítulos de gasto: 

 En Materiales y Suministros el gasto pagado fue inferior en 32.3% en comparación con el presupuesto aprobado, debido principalmente a 
menores adquisiciones en materiales de administración y combustibles, derivado de las acciones de eficiencia y austeridad en el gasto. 

 El presupuesto pagado en Servicios Generales registró una disminución de 5.4% respecto al presupuesto aprobado, que se explicó básicamente 
por los menores recursos pagados a conceptos como Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros, Servicios de Traslado y Viáticos, y 
Otros Servicios Generales, entre otros. Es importante señalar, que de modo extraordinario el Centro fue el administrador del proyecto 
CONRICYT. 

 En Subsidios no se registraron variaciones del presupuesto pagado con relación al presupuesto aprobado. El gasto se aplicó principalmente en becas 
para los posgrados del CIESAS, incluyendo maestría y doctorado, así como a becas externas para tesis, becas para prácticas profesionales y becas de 
capacitación en técnicas y metodologías de investigación. 

 En Otros de Corriente se observó un gasto pagado mayor en 202.6% respecto al presupuesto aprobado. Esta variación se explica esencialmente por 
las operaciones ajenas, es decir, por cuenta de terceros y erogaciones recuperables. 
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PENSIONES Y JUBILACIONES 
No se presupuestaron recursos originalmente. 

 

GASTO DE INVERSIÓN 
El Gasto de Inversión no se presupuestaron recursos originalmente, no obstante, se registró un gasto pagado en otros de inversión por 8,164,265.0 
pesos.  

 En Inversión Física no se presupuestaron recursos originalmente. 

 En los rubros de Subsidios no se presupuestaron recursos originalmente. 

 En Otros de Inversión no se presupuestaron recursos originalmente y se observó un gasto pagado de 8,164,265.0 pesos. Este gasto se explica 
esencialmente por Erogaciones Recuperables del ejercicio 2024. 

II. ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
PROGRAMÁTICA 1/ 

 Durante 2024 el gasto pagado del CIESAS se erogó a través de dos finalidades: Desarrollo Económico y Gobierno. La primera comprende la función 
Ciencia, Tecnología e Innovación, y la segunda la función Coordinación de la Política de Gobierno. 

 La finalidad Desarrollo Económico concentró 99.1% de la totalidad de los recursos pagados por la entidad, y mostró una reducción de 1.7% respecto 
del presupuesto aprobado. 

 A través de la función Ciencia, Tecnología e Innovación se erogaron en su totalidad los recursos de esta finalidad. 

 Mediante esta función se realiza la actividad principal del Centro que es desarrollar e impulsar la investigación científica y realizar estudios en 
las disciplinas materia de su especialización, así como promover la innovación y procurar la mejor articulación social para contribuir a la 
solución de problemas nacionales, regionales y locales de nuestro país, entre otras funciones, las cuales se llevan a cabo por la planta de 
Profesores-Investigadores del Centro. Es preciso mencionar que la participación de los académicos no sólo se refleja mediante la producción 
editorial del CIESAS, sino también a través de su presentación en diversos foros nacionales e internacionales, su participación en actividades 
docentes y en la asesoría de becarios que trabajan en los proyectos de investigación. 

 La finalidad Gobierno concentró 0.9% de participación respecto a la totalidad del pagado de la entidad, además, presentó un presupuesto mayor en 
30.4% respecto al presupuesto aprobado. 

                                                           
1/ La vinculación de los programas presupuestarios con las metas y objetivos de la planeación nacional se presenta en el Anexo denominado Sistema de Evaluación del 

Desempeño. 
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 A través de la función Coordinación de la Política de Gobierno el gasto pagado fue 30.4% mayor al presupuesto aprobado, aplicado 
principalmente en el sueldo para el personal de base, acreditación por años de servicio para el personal administrativo, prestaciones para el 
contrato colectivo de trabajo, aportaciones al ISSSTE e impuestos sobre nóminas.  

 

III. CONTRATACIONES POR HONORARIOS 
En cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 69, fracción IV, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se informa 
que en el ejercicio 2024 CIESAS realizó las siguientes contrataciones por honorarios. 

 

CONTRATACIONES POR HONORARIOS 
CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
(CIFRAS EN PESOS) 

 

UR Descripción de la Unidad Responsable Total de Contratos 
Presupuesto 

Pagado1/ 

 Total 54 7,260,984 
90W Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 54 7,260,984 

1/ Considera el presupuesto pagado y, en su caso, ADEFAS pagadas. 
FUENTE: Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social. 

 

IV. TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS, Y REMUNERACIONES 
De conformidad con el Artículo 13, fracción IV, quinto párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, se 
incluye la siguiente información sobre sueldos, salarios y remuneraciones: 
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 TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS, Y REMUNERACIONES 
CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES ANTROPOLOGÍA SOCIAL 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
(CIFRAS EN PESOS) 

 

Grupo de Personal 
Tabulador de Sueldos y Salarios1/ Remuneraciones2/ 

Mínimo Máximo 
Elementos Fijos 

Efectivo 
Elementos Variables 

Efectivo Especie 

Total   251,956,910.0 22,152,850.0 0.0 
Mando (del grupo G al O, o sus equivalentes)   12,271,510.0 0.0 0.0 
Dirección General 1,954,656.0 1,954,656.0 511,313.0 0.0 0.0 
Director de Área  778,248.0 778,248.0 1,533,939.0 0.0 0.0 
Jefatura de Departamento  312,060.0 459,708.0 10,226,258.0 0.0 0.0 
Operativo   239,685,400.0 22,152,850.0 0.0 
Base 124,668.0 271,354.0 39,882,406.0 3,816,472.0 0.0 
Confianza 173,032.0 585,056.0 199,802,994.0 18,336,378.0 0.0 
1/ Corresponde al monto unitario del Tabulador de sueldos y salarios brutos anualizado. 
2/ Corresponde a las remuneraciones anualizadas por el número de plazas que están registradas en cada grupo de personal. 
FUENTE: Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social. 


